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El Estatuto v igen te  sobre Propiedad In d u s tr ia l,  de

26 de Julio de 1929» en su texto refundido publicado e l JO

de A b ril de 1950» establece los caracteres de paten tab ili-

dad de las invenciones de tipo industria l que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, la s  nuevas máquinas, a -

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc ..La ajm
***• *

plitud de conceptos previstos como patentables, ha# .llevado

a l leg islador a aclarar (Art£. 4-6) que la  enumeracnjjíñ con-

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa y no
• • •

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los destfubrimien i• “  | 
*  • *

tos de tipo c ien tífico  (Art£. 4-7). *

E l Decreto de 26 de Diciembre de 194-7, reco§rendo

la  Orden de 18 de Noviembre de 1955» confirma e l c r ite rio

legal de que también serán patentables los instruffieotos, ob|
• • ••

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  fiInpLón a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi. 

n itiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l a r ­

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad industria l, con características  

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ile g io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se so lic ita , premiando así 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts. 46 y 4-7 en relación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de



g | | ...

10

15

20

25

■*?••'■ . -yr .rc -̂sim

-  3 -

La presente invención se re fie re , según se expre­

sa en el enunciado de esta memoria descriptiva, a un dispo­

s itivo  de seguridad para polipastos que, de forma concreta, 

esta previsto para ev ita r sobrecargas en el mismo,

A la  hora de fabricar un polipasto su estructura­

ción es llevada a la  práctica de acuerdo con unas previsio­

nes máximas de carga, que no deben de ser sobrepasada^ para• •
•

que el citado polipasto ofrezca un correcto funcionamiento 

asi como para evitar averias e incluso acidentes con el

• •
mismo.

Básicamente e l d ispositivo de seguridad que se
« • e

preconiza se fundamenta en trasladar e l peso de la  carga a
* • • »•

un pistón que transforma la  magnitud de dicha carg£ qn una
V  •

presión correspondiente dentro de una cámara llena.<jf.é ace i-
• *•**te . Esta‘presión es comunicálda a un presostato que* se* d is -
• •

para en e l momento en e l que la  presión de aceite ádbhepa- 

sa a la  prevista para la  carga máxima a soportar por e l po­

lipasto . A l alcanzar la  mencionada cota de presión, e l pre­

sostato envia un señal a l motor e léctrico  que acciona e l 

polipasto, provocando su parada*

De forma más concreta e l d ispositivo que se pre­

coniza esta constituido mediante una cazoleta c ilin d rica  a 

través de cuya embocadura superior recibe a un pistón sobre 

e l que actúa el peso de la  carga, estando éste pistón rete­

nido en e l in terio r de la  cazoleta mediante una tapa conve­

nientemente atorn illada a la  misma.

La cámara configurada por la  citada cazoleta y e l 

pistón está ocupada por una masa de aceite y la  aludida ca­

zoleta cuenta con una conducción la te ra l a través de la
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instalado sobre la  propia cazoleta con la  colaboración de 

una p letina de sustentación que se f i j a  simultáneamente a 

la  tapa de la  cazoleta y mediante uno de los to rn illo s  de 

fijac ió n  de esta última.

Para complementar la  descripción que seguidamen­

te se va a rea liza r y con objeto de ayudar a una mejor com­

prensión de las características del invento, se aqomjaña a 

la  presente memoria descriptiva, como parte integfs$C*e de 

la  misma, de un juego de dibujos en e l que con carSftíSer

ilu strativo  y no lim itativo , se ha representado lo  feiguien-|* * • •
te:

: • • •• *

La figura 1 muestra una v ista  en alzado la te ra l
*

del d ispositivo de seguridad para polipastos objetó'cTe la  

presente invención, en e l que la  cazoleta aparece seefciona-|
•*Y •

da diametralmente a l objeto de de jar ver clarameuB*\su es-
• • ••

tructura in terio r. *•...*

La figura 2 muestra un deta lle  en alzado la te ra l  

del pistón del d ispositivo , en e l que ha sido representado 

en linea discontinua e l conducto para rellenado de la  cáma—| 

ra de aceite.

La figura 3 muestra, finalmente, una v is ta  en pümj 

ta  de la  p letina soporte del presostato.

A la  v ista  de estas figuras puede observarse como I 

e l d ispositivo  de seguridad para polipastos que se preconi-] 

za está constituido mediante un pistón 1, que ha de quedar 

dispuesto verticalmente, el cual cuenta con un frente redonl 

deado 2 para recepción de la  carga de l polipasto, la  cual 

llegaré  a l mismo según la  flecha representada en la  figura  

1.
30
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de una cazoleta 3 que define la  cámara de un cilindro  ocu­

pada por una masa de aceite 4, de manera que la  cabeza 5 

del pistón 1 hermetiza la  citada cámara con la  colaboración 

de una ¿junta de estanqueidad 6.

La cazoleta 3 se complementa con una tapa 7 dota­

da de un taladro ax ia l para salida del vástago del pistón

1, estando este o r if ic io  hermetizado a su vez mediante la
»  '«# *

¿junta de estanqueidad 8.
• • • •

La tapa 7 se f i j a  a la  cazoleta 3 con la ^ o la b o -  

ración de to rn illo s  9 dispuesto perimetraímente.
«• •

En el fondo de la  cámara contenedora del aceite• • •
4 existe un o r ific io  la te ra l 10 que mediante la  adecuada

conducción 11 comunica la  presión de dicha cámara n .un pre-
• • *

sostato 12. ///.
*

Este presostato 12 está instalado sobre ia^propia
* *

cazoleta 3 con la colaboración de una pletina 13 dotácLa de 

un taladro 14 para e l posicionamiento del propio presosta­

to 12 y de un segundo taladro 15 para su fija c ió n  a la  ta­

pa 7 de la  cazoleta 3 mediante uno de los to rn illo s  9 que 

realizan la  fijac ión  de dicha cazoleta.

Los o r ific io s  14 y 15 ocupan posiciones extremas 

dentro de la  pletina 13» según puede observarse en la  figu ­

ra 3.

Como complemento de la  estructura descrita se ha 

previsto que el vástago del pistón 1 esté provisto de un 

conducto ax ia l 16, abierto inferiormente y que antes de a l­

canzar la  cabeza superior 2 del vástago sufre un acodamien- 

to ortogonal determinante de una sa lida  la te ra l 17 dotada 

de una rosca que permite que la  disposición de un tapón de
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ace ite  ¿f de la  cámara ante posib les  pérdidas.

De lo  anteriormente expuesto se deduce que la  

carga soportada por e l p o lipasto  es trasm itida  en todo mo­

mento a la  extremidad. 2 d e l p is tón  1, e l  cual o r ig in a  una 

presión  d e l a ce ite  4- que, a través  de la  conducción 11 es
i

suministrada a l p resosta to  12.

Cuando la  p res ión  que alcanza e l  p resos t^ íd »12
» &*•

sobrepasa un va lo r  p reestab lec ido , dicho presostatjs*]3Tovo~ 

ca a su vez la  parada d e l motor de accionamiento d ^ jp o l i -  

pasto. >

♦c * #

«

« •

• • #• 
• c
* •
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Hecha la descripción a que se re fie re  la  memoria 

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los deta lles  de 

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre 

en los principios fundamentales de la  idea, que son en asen 

cia los que quedan re fle jados en los párrafos de la  descri 

ción hecha. En efecto, e l Articulo 48 del Estatuto»vidente

sobre Propiedad Industria l, establece como no pateoteables,
°

en su apartado tercero, "lo s  cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado"u fijando
r-

asi el c r ite r io  del leg is lador en e l sentido de que.paten-
 ̂ •

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad practica  

e industria lizab le , nadie podrá apoyarse en e l la  par$, a 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^ pre-
r * * »

sentarla como nueva y propia. r * *
• • ••• r

Este principio, en cuanto a l alcance de la'-protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se ha lla  confirmado 

por numerosas Sentencias dei,Tribunal Supremo, y entre -  

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959» 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic itada , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero del A rtícu lo  100 de la  Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l p r iv ile g io  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las  reivindicaciones s i -
30 p-ni nntp-8 :
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REIVIUD1CA0IOITES

1 .-  DISPOSITIVO DE SEGURIDAD PARA. POLIPASTOS, 

esencialmente caracterizado por estar constituido mediante 

una cazoleta c ilindrica  abierta superiormente, la  cual se 

complementa con una tapa convenientemente atorn illada a su 

embocadura y dotada de un o r if ic io  ax ia l a través del que 

emerge e l vástago de un pistón alojado en el inteJipfr de 

la  cámara establecida por la  cazoleta y su tapa, erando  

la  cámara determinada entre la  cabeza del pistón y:*%l fon- 

do de la  cazoleta ocupada por una masa de aceite 3f  í̂ tgi lá
V r& Cr

particularidad de que dicha cazoleta cuenta con un^fticifi- 

cio de sa lida  la te ra l a l que se acopla un racor o coijduc- 

ción que transmite la  presión existente en dicha cámara a* • r>

un presostato cuya tara provoca la  parada del motq,»;«}ue ac-
*****

ciona el polipasto ante una sobrecarga para e l mismp.„
- *  <t

2 .-  DISPOSITIVO DE SEGURIDAD PARA POLIPASTOS, se-

3

I

20

gún reivindicación la ,  caracterizado porque e l presostato 

está instalado sobre la  propia cazoleta con la  colaboración 

de una p letina alargada dotada de o r if ic io s  extremos, uno 

para ubicación del propio presostato y otro para su anclaje 

a la  cazoleta con uno de los to m illo s  qie f i ja n  a dicha ca­

zoleta su tapa.

3 . -  DISPOSITIVO DE SEGURIDAD PARA POLIPASTOS, se­

gún reivindicación la ,  caracterizado porque e l pistón está 

dotado de un conducto ax ia l abierto inferiormente hacia la  

cámara de aceite y que antes de alcanzar la  extremidad su- 

peria? del vástago correspondiente a l mismo sufre un acoda- 

miento ortogonal determinando una embocadura la te ra l dotada 

de un roscado in terio r para la  disposición de un tapón de |



I

clones de reposición de aceite para la  cámara contenedora 

del mismo.

4-.- Se reivindica por último como objeto sobre e l

que ha de recaer e l Modelo de Utilidad que se so lic ita :

DISPOSITIVO DE SEGURIDAD PARA POLIPASTOS.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la  

presente memoria descriptiva que consta de nueve páginas 

mecanografiadas y dibujos que se acompañan. V ’''"

* •
• » 
<• • ••

\
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